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México D.F. a 02 de Julio de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 ACUERDO por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1656 al ciudadano 
Roberto Ruiz Armas, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de San Luis Río 
Colorado, como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del agente aduanal 
Juan Manuel Villarreal Morán. 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  
 
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 

 RESOLUCIÓN por la que se aclaran las resoluciones relativas a la cuota compensatoria 
impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por la fracción 
arancelaria 2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

 
Se declara procedente aclarar las Resoluciones señaladas en los puntos 1, 3, 4 y 5 de la presente Resolución, a efecto 

de que el cálculo y el cobro de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida originarias 

de los Estados Unidos, que ingresen por la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE, se realicen en los siguientes 

términos: 

a. La cuota compensatoria corresponde únicamente a las importaciones de sosa cáustica líquida que ingresan 

por la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE. 

b. El precio de referencia utilizado en la determinación del pago de la cuota compensatoria corresponde al precio 

de la sosa cáustica en estado seco o al 100% de concentración. 

c. El análisis para el establecimiento de la cuota compensatoria consideró a la sosa cáustica sobre una base seca 

(al 100% de concentración). 

d. Para la determinación y el cobro de la cuota compensatoria debe considerarse el precio de exportación ex-

works de la mercancía importada, en dólares de los Estados Unidos y por tonelada métrica en estado seco o al 

100% de concentración. 

e. Si el precio de exportación de la mercancía en cuestión excede el precio de referencia aplicable, dichas 

importaciones no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

 
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2013/AnexoCirClaa10613SHCP.pdf
www.claa.org.mx/cir_pdf/2013/AnexoCirClaa10613SE.pdf
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
 

 ACUERDO G/24/2013 por el que se declaran días inhábiles para la Primera Sala Auxiliar. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  
 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2013/AnexoCirClaa10613TFJFA.pdf
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